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21 de junio de 2001 
 

Con relación al extravío de un equipo de radiografía industrial en Neuquén la AUTORIDAD 

REGULATORIA NUCLEAR informa: 

 

El incidente ocurrió el 9 de junio próximo pasado en la ciudad de Neuquén y no tuvo consecuencias 

para la salud de las personas. 

 

El hecho se produjo en oportunidad en que personal de la empresa LANO N.D.T. S.A., con base en la 

ciudad de Neuquén, transportaba el equipo en cuestión desde su lugar de depósito hacia la zona de 

Sierra Barrosa para realizar una tarea habitual de gammagrafía de soldaduras. En tales circunstancias y 

mientras el vehículo transitaba por una calle de la ciudad de Neuquén, el equipo cayó al pavimento por 

motivos que están siendo investigados. 

 

El equipo con su fuente radiactiva fue tomado por una persona que transitaba por el lugar, quien lo 

depositó en los fondos de la vivienda de un familiar. La empresa propietaria del dispositivo fue 

informada del incidente por el personal que estaba en el vehículo, por lo que alertó a las autoridades 

locales y a esta ARN sobre el extravío. 

 

A partir de ese momento, se implementó una campaña local de difusión masiva que alertó a la 

población sobre los riesgos potenciales asociados a la manipulación indebida del equipo. Personal 

especializado de la ARN de Buenos Aires y de la Delegación Regional Sur se trasladó urgentemente al 

lugar, en tanto que personal policial participó de la búsqueda junto con la empresa involucrada. 

 

Como consecuencia de la campaña de difusión, las personas que hallaron el equipo notificaron el 

hecho lo que permitió retomar el control del material radiactivo a las 8 horas de producido el extravío. 

Las actuaciones judiciales estuvieron a cargo del Juez Federal de Neuquén. 

 

El personal de esta ARN determinó que no se había afectado la seguridad radiológica del equipo, que 

la integridad del mismo no había sido violada y que no había evidencias de que se hubiese afectado la 

salud de las personas como consecuencia de estos hechos. No obstante ello, se continúa con las 

actuaciones de nuestros especialistas para producir un informe completo del caso. 

 

Al respecto, cabe aclarar que la empresa que opera ese equipo está debidamente autorizada por este 

organismo para el uso de fuentes radiactivas y cuenta con personal con Permiso Individual para esos 

fines. Por otra parte, las conclusiones preliminares sobre este incidente, dan cuenta de fallas 

encontradas en los procedimientos de transporte de la empresa, por lo que se han iniciado las 

investigaciones previstas en el Régimen de Sanciones vigente. 

 

Finalmente, cabe señalar que la labor mancomunada de los organismos provinciales y nacionales que 

intervinieron en el hecho, junto con la intensa campaña de difusión, posibilitó la rápida advertencia a la 

población del lugar y la consecuente recuperación del equipo en un lapso muy breve. Todo ello evitó 

que el material pudiera llegar a ser manipulado indebidamente y previno daños importantes a la salud 

de las personas. 


